
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de octubre de  dos mil veintiuno (2021) 

Liquidación Sociedad Conyugal   
Radicado: 2020-00249 

 
 
Atendiendo el escrito allegado por el apoderado de la demandada señora  AIDE DE 
JESUS MONTOYA RUEDA,  se dispone que por secretaría se remita al correo 
electrónico  edguza@hotmail.com el memorial allegado por el apoderado del 
demandante el pasado 9 de agosto con los inventarios y avalúos, donde relaciona y 
allega las letras de cambio denunciadas como pasivos. 
. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
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